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� CAPiTULO 1 �

Los TRIBUNALES ARBITRALES AD HOC EN EL MERCOSUR

Agustín Fabbricatore'

I. INTRODUCCIÓN

En un proceso de integración, los Estados parte necesitan un sistema dc solución

de controversias por el cual la conducta de quienes procedan irresponsablemente sea

sancionada [remc a un incumplimiento de sus obligaciones, una violación del trat�ldo

fundacional o derecho cmanado por los órganos instituidos por la integración, o bien

permita asegurar una interpretación uniforme de las reglas jurídicas de la integración y

un control de legalidad de los órganos comunes.l

El derecho de la integración, encarado de un modo general, se presenta como la rama

cspecial que estudia el fenómeno de los procesos y esquemas jurídicos de integración.

En él se pueden encontrar los elementos necesarios para discernir la naturaleza I:special

del orden jurídico, de sus normas y de sus órganos; es, asimismo, el que en un modo

particular regula las normas y principios de alcance regionaf.2

En este derecho se enmarca el Mercosur, un ambicioso proceso de integración eco

nómica entre la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay cuyo principal objetivo es mejorar

las economías de los cuatro países miembros a través del crecimiento y la armonización

de sus mercados, haciéndolos así más eficientes y competitivos. Pero, a la vez, es algo

más que un simple marco de cooperación económica. Constituye el cuarto mayor poder

comercial, detds de Estados Unidos, la Unión Europea y Japón; se extiende en un área

.. Abogado. Jcfe de Trabajos Prácricos de la materia "Derecho de la Integración" en la Facultad

de Derecho de l;l. UBA

1 . Pizzolo, C.: Derecho e integración regional, EDIAR, Buenos Aires, 2010, p. 906.

2. Ruiz Diaz Labrano, R.: Mercosur, inugTllcióll y derecho, lntereominental, 1998, p. 485.
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